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     JUNTA VECINAL DE UDALLA

   CVE-2018-11436   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Pú-
blico Local de las Instalaciones de Transporte de Energía Eléctrica, 
Gas, Agua e Hidrocarburos.

   No habiéndose formulado reclamación alguna dentro del plazo legal establecido en el artí-
culo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y sin necesidad de acuerdo plenario 
según lo dispuesto en el artículo 17.3 de dicha Ley, por la Presidencia mediante resolución de 
fecha 28 de diciembre de 2018, se eleva a defi nitivo el acuerdo de aprobación provisional de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial 
del Dominio Público Local de las Instalaciones de Transporte de Energía Eléctrica, Gas, Agua e 
Hidrocarburos adoptado, en sesión extraordinaria celebrada el 8 de noviembre de 2018, que-
dando la misma redactada con el siguiente detalle: 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE 

TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS. 

 

Preámbulo 

 

Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local de las 

instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua, e hidrocarburos

 

ARTICULO 1º.-
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ARTICULO 2º.-

Instalaciones de transporte de energía con todos sus elementos indispensables que a 

los meros efectos enunciativos se definen como cajas de amarre, torres metálicas, 

transformadores, instalaciones o líneas propias de transporte o distribución de energía 

eléctrica, gas, agua u otros suministros energéticos, instalaciones de bombeo y demás 

elementos análogos que tengan que ver con la energía y que constituyan 

aprovechamientos o utilizaciones del dominio público local no recogidos en este 

apartado.

Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares. 

instalaciones de las referidas 

público que se hallen en el término municipal titularidad de esta Junta 

Vecinal así como los bienes

ARTÍCULO 3º.- 
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ARTICULO 4º.- .
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ARTÍCULO 5º.-  

 

ARTICULO 6º.  
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una bonificación del 5 por 100 de la cuota tributaria de esta tasa,

ARTÍCULO 7º.-
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ARTÍCULO 8º.-

DISPOSICIÓN FINAL. 

  

 Udalla, 28 de diciembre de 2018. 
 El presidente, 

 Pedro M. Cano Sierra. 
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